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1. OBJETIVO  
 

Generar la conciliación de Capital de cartera de aportes parafiscales 3% entre las áreas de 
Recaudo y Contabilidad con la información registrada en los aplicativos de recaudo y la 
generada el aplicativo SIIF NACION, enviada por el Grupo de Contabilidad para establecer 
las diferencias y efectuar los correctivos que sean necesarios antes de efectuar los cierres 
contables.  
 

2.  NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO EN EL QUE SE ENCUENTRA LA ACTIVIDAD.   
 

Código Nombre del procedimiento  

P28.GF 
Procedimiento Generación de Informes de Recaudo por Canal de Captación Regional 
y Aportante 

 
3. NOMBRE DE LA ACTIVIDAD:  Realizar la conciliación interáreas del Aporte Parafiscal 3%  

 
 

4. DESARROLLO: 
 
Para llevar a cabo la conciliación del CAPITAL DE CARTERA entre Recaudo y Contabilidad, 
se cuenta con la herramienta – Plantilla Conciliación de capital de cartera entre las áreas 
de Recaudo y Contabilidad , diseñada por el Grupo de Recaudo de la  Dirección financiera 
y la Subdirección de Sistemas Integrados de Información (DIT) , así como con la información 
registrada en los aplicativos de recaudo  F’s ( FI-07 aplicativo Informe Mensual De Cartera 
Antes De Ley 1066/06  FI-10 aplicativo seguimiento y control de la cartera iniciada antes de 
la resolución 575 de 2016, FI-15 aplicativo Gestión de Inexactos y Omisos , FI-16 aplicativo 
Administración y Seguimiento Cartera en Mora)  y el “Reporte Auxiliar Contable por Tercero-
Código Contable 131202-Aportes Sobre la Nómina -ICBF” y la cuenta 138516 Generado del 
Aplicativo SIIF NACION enviado por el  Grupo de Contabilidad.  
 
 
GENERALIDADES 
Antes de iniciar el cruce de la información Recaudo vs Contabilidad SIIF NACION  verifique:  

 
a. La fuente de información de recaudo es: 

• F7: Informe mensual de cartera antes de la Ley 1066 de 2006. 

• F10: Obligaciones 1429 que la UGPP ha remitido al ICBF hasta culminar los 
procesos iniciados antes de la resolución 575 de 2016. 

• F15: Gestión de Inexactos y Omisos. 

• F16: Administración y Seguimiento Cartera en Mora. 
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Si la Regional no cuenta con los seis (6) archivos, la plantilla le permite trabajar con los 
que se tengan, ejemplo si la Regional no diligencia el FI-10 aplicativo seguimiento y 
control de la cartera iniciada antes de la resolución 575 de 2016 puede hacer el proceso 
con los aplicativos de recaudo que tenga (FI-07 aplicativo Informe Mensual De Cartera 
Antes De Ley 1066/06, FI-15 aplicativo Gestión de Inexactos y Omisos, y 
sucesivamente). 
De los cuales se verifica el correcto diligenciamiento y su correspondiente publicación 
en la dirección FILE SERVER definida para tal fin. 
 

b. La fuente de información de Contabilidad es: 

• “Reporte Auxiliar Contable por Tercero”, cuenta contable 131202-Deudores-
Aportes sobre la Nómina-ICBF y la cuenta contable 138516. 

• Verificar que la información esté actualizada y no efectuar cambios a lo registrado 
en el archivo Excel enviado por el área de contabilidad. 

 
4.1. PLANTILLA CONCILIACIÓN CAPITAL DE CARTERA ENTRE LAS ÁREAS DE 

RECAUDO Y   CONTABILIDAD-USO 
 

Usted debe: 
 

➢ Guardar el archivo Plantilla conciliación SIIF Nación como Libro de Excel habilitado 
para macros en cualquier Unidad del computador (C, D, E etc.) 

➢ De doble clic sobre el archivo, al abrir la Plantilla Conciliación SIIF NACION se genera 
la siguiente ventana de diálogo de bienvenida así: 

 

• Como medida de prevención antes de iniciar la conciliación ejecute la acción 
BORRAR DATOS así: 
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Selecionar click en , borrar todo y luego click en aplicar. 
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➢ Para cargar los archivos en la plantilla, se debe tener a disposición los aplicativos Excel( 
FI-07 aplicativo informe mensual de cartera antes de Ley 1066/06,  FI-10 aplicativo 
seguimiento y control de la cartera iniciada antes de la resolución 575 de 2016, FI-15 
aplicativo Gestión de Inexactos y Omisos, FI-16 aplicativo Administración y Seguimiento 
Cartera en Mora) y F15COVID Y F16COVID, generados en el Grupo de Recaudo y 
ubicados en el disco duro del computador, así como el archivo Excel Reporte Auxiliar 
Contable por Tercero generado en el SIIF NACION y enviado por el Grupo de 
Contabilidad. 
 
Proceda a cargar los archivos así: 
 

✓ Seleccione FI-077 aplicativo Informe Mensual de Cartera Antes de Ley 1066/06, 
el sistema de inmediato lo ubica en la carpeta donde colocó el archivo seleccione 
el archivo:  

 

 

La ventana se cerrará automáticamente y usted quedará en la ventana principal del 
aplicativo, el sistema le mostrará la ruta y el nombre del archivo indicando que ha subido 
correctamente. 
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Dar clic en el botón Cargar Informe FI-07 aplicativo Informe Mensual de Cartera antes de 
Ley 1066/06 y Cuando aparezca la ventana de apertura ciérrela con el botón de control X 
para que el proceso continúe. 
 

 
 
El sistema le indicará cuando termine el cargue de los datos. 
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Así sucesivamente se van cargando cada uno de los aplicativos de recaudo de cartera 
parafiscal 3% y finalizado se hace los mismo con el archivo SIIF Nación. 
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Una vez se hayan cargado los aplicativos de recaudo y el de SIIF Nación se procede a realizar la 
consolidación de los mismos dando clic en el botón CONSOLIDAR 
 

 
 

 



 
GESTIÓN FINANCIERA 

  
INSTRUCTIVO CONCILIACIÓN INTERÁREAS CAPITAL CARTERA 

RECAUDO Vs. CONTABILIDAD 

IT6.P28.GF 21/12/2021 

Versión 2 Página 8 de 13 

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

 

 
 

Para analizar la información consolidada, dar clic en el botón TABLA DINÁMICA. Este lo 
llevará a la hoja llamada “Análisis” en el cual se muestra la información de manera 
consolidada y comparativa.  

 
 
 
 
Con el objeto de visualizar las diferencias por tercero: 
 

— La columna “E” diferencia por la opción SI, quitando las vacías y aceptar 
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— Filtrar la columna G “Valor diferencia” quitar los valores 0 y aceptar 

 

 
 

Se muestra las diferencias del mes para ser analizadas y efectuar los ajustes a que 
haya lugar. 
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4.2. CONCILIACIÓN DEFINITIVA-GRUPO DE RECAUDO DIRECCIÓN FINANCIERA 

 
Una vez establecidas y analizadas las diferencias con las Regionales en el Nivel 
Nacional, los totales, columnas B y C deben ser copiados al formato “Conciliación 
Interáreas Recaudo Vs Contabilidad Cuentas 131202-819003” con su debida 
justificación. 
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De igual manera las diferencias por tercero deben ser registradas en el cuadro Detalle 
terceros –Conciliación Interáreas Recaudo Vs Contabilidad” 

 
¿Qué información carga la plantilla? 

Como es de conocimiento general cada uno de los Aplicativos de recaudo (aplicativos ( FI-
07 Aplicativo Informe Mensual de Cartera Antes de Ley 1066/06,  FI-10 Aplicativo 
seguimiento y control de la cartera iniciada antes de la resolución 575 de 2016, FI-15 
Aplicativo Gestión de Inexactos y Omisos , FI-16 Aplicativo Administración y Seguimiento 
Cartera en Mora)) cuenta con la información de todos los aportantes, esto quiere decir que 
en el momento de cargue, el aplicativo carga todos los Códigos de Cartera existentes en los 
F’s así:  

 
 
FI-07 Aplicativo seguimiento y control de la cartera iniciada antes de la resolución 
575 de 2016 
Cuando el sistema sube la información del Aplicativo FI-07 y la carga en la hoja F07 se 
registras las siguientes acciones:  
 

• Se eliminan todos los Códigos de Estado de Cartera (“Columna AH” del Aplicativo) 
con Código 38.  

• Se eliminan todas la Cuentas Contables (“Columna AP” del Aplicativo) excepto las 
siguientes Cuentas  

 

• 131202001 aportes 3% Pagares.  
• 138516002 jurisdicción. Coactiva Aportes 

3% Resoluciones 

• 131202001 aportes 3% Resoluciones 
• 138516002 jurisdicción. Coactiva Aportes 

3% Pagares 
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• 131202001 acuerdos y Convenios de Pago 
• 138516002 jurisdicción Coactiva acuerdos y 

Convenios de Pago 

138516002 aportes 3% Procesos 
Concursales y Acuerdos de Reestructuración 

• 831535001 jurisdicción. Laboral ordina. 
Aportes 3% Resoluciones 

• 131202001 aportes parafiscales 3% 
831535001 jurisdicción. Laboral ordina. 
Aportes 3% Pagares 

• 131202001 persuasivo Aportes 3% Pagares 
• 831535001 jurisdicción Ordinaria Pagares, 

Resoluciones y Acuerdos de Pago 

• 131202001 persuasivo Aportes 3% 
Resoluciones 

 

• 131202001 persuasivo Aportes 3% convenios 
y Acuerdos de Pago 

 

 
FI-16 Aplicativo Administración y Seguimiento Cartera en Mora    
 
Cuando el sistema sube la información del Aplicativo FI-16 y la carga en la hoja se registras 
las siguientes acciones: 
 

• Se eliminan todos los Códigos de Estado de Deuda (Columna AH del Aplicativo) con 
Código 38.  

• Se eliminan todas la Cuentas Contables (“Columna AI” del Aplicativo) excepto las 
siguientes Cuentas  

 
 

 
 
FI-10 Aplicativo seguimiento y control de la cartera iniciada antes de la resolución 
575 de 2016   
 
Cuando el sistema sube la información del Aplicativo FI-10 y la carga en la hoja F10 se 
registras las siguientes acciones:  
 
a) Se eliminan todos los Códigos de Estado de Deuda (“Columna AK” del Aplicativo) con 
Código 38.  

• 131202001 ley 1066/06 Resolución 
Ejecutoriada sin acuerdo de Pago 

• 131202001 ley 1066/06 Procesos Concursales y 
Acuerdos de Reestructuración 

• 131202001 ley 1066/06 Resolución 
Ejecutoriada con acuerdo de Pago 

• 138516002 ley 1066/06 Resolución Ejecutoriada 
en Cobro Coactivo 

 

• 131202001 ley 1066/06 Resolución 
Ejecutoriada en Cobro persuasivo 
 

• 138516002 ley 1066/06 Resolución Ejecutoriada 
con Acuerdo de Pago en C 

• 131202001 ley 1066/06 Resolución 
Ejecutoriada con acuerdo de Pago en 
 

• 138516002 ley 1066/06 Resolución Ejecutoriada 
Suscrito Acuerdo de Pago  
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b) Se eliminan todas la Cuentas Contables (“Columna AP” del Aplicativo) excepto las 
siguientes Cuentas  
 

• 131202001 ley 1066/06 Resolución Ejecutoriada 
sin acuerdo de Pago 

• 138516002 ley 1066/06 Resolución Ejecutoriada 
en Cobro Coactivo 

• 131202001 ley 1066/06 Resolución Ejecutoriada 
con acuerdo de Pago 

• 131202001 ley 1066/06 Resolución Ejecutoriada 
con acuerdo de Pago en 

• 819090001 ley 1066/06 Procesos Concursales y 
Acuerdos de Reestructuración. 

• 138516002 ley 1066/06 Resolución Ejecutoriada 
con Acuerdo de Pago en C 

• 131202001 ley 1066/06 Resolución Ejecutoriada 
en Cobro Pre jurídico. 

• 138516002 ley 1066/06 Resolución Ejecutoriada 
Suscrito Acuerdo de Pago 

• 131202001 ley 1066/06 Procesos Concursales y 
Acuerdos de Reestructuración 

 

 
FI-15 Aplicativo Gestión de Inexactos y Omisos, FI-16 aplicativo Administración y 
Seguimiento Cartera en Mora 15   
 
Cuando el sistema sube la información del Aplicativo F15 y la carga en la hoja F15 se 
registras las siguientes acciones: 
 
a) Se eliminan todos los Códigos de Estado de Deuda (“Columna AO” del Aplicativo) con 
Código 38.  
b) Se eliminan todas la Cuentas Contables (“Columna AP” del Aplicativo) excepto las 
siguientes Cuentas  

138516002 verificación en procesos concursales o liquidación con Auto o Graduación de 
créditos 

 
 

5. CONTROL DE CAMBIOS: 
 

Fecha Versión Descripción del Cambio 

N/A  

N/A 

Se hace necesario su creación para conciliar el Capital de cartera de aportes 
parafiscales 3% entre las áreas de Recaudo y Contabilidad con la información 
registrada en los aplicativos de recaudo y la generada el aplicativo SIIF NACION, 
establecer diferencias y efectuar los correctivos que sean necesarios antes de 
efectuar los cierres contables. 

27-03-2017 
V2 

Se actualiza el instructivo, retirando los aplicativos. F6 Y F8, se incluyen los 
aplicativos. FI-15 Y FI-16.  

 
     

 


